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Baros Blancos, 08 de Febrero de 2022.

VISTO: observaciones realizadas por 1os Cles. Delegados det T¡ibunal de cuentas en o¡den de
desca¡go de gastos generados por fondo Permanenete del ines de Diciembre de 2021 ( OD 3t)

CONSIDERA.NDO:

1) 1o establecido en Artículo 12 inciso 3: Aftículo 14 inciso 5 de la Ley n_. 18567, así corno lo
establecido en Artículo 42 del decrero 80 de la Junta Depaftamental de Canelones y lo
dispuesto en Circular 2015/000014/1 del g de Ma¡zo de 2015; del cual surge que los
Concejos Municipales son o.denadores de gastos y el Alcalde or¿lenador de pagos, y que los
fondos administrados que sean observados por los Cres. Delegados del Tdbunal de Cuentas,
dcberán ser Ieitemdos medianle resolución justificativa del concejo Mrlllicipal.

AIENTO: a lo expuesro;

EL CONCEJO MLTNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por unanimid¡d: 5/5 Afirmativa.

1) Reite¡ar Ia rendición de gas¡os expuesta en Fomulario 00805 2021-217 por concepto de
Fondo Pemanente del mes de Diciembre de 2021 po1 un monto de S 44.'149,23 (Cua¡enra y
cüatro mil, setencientos cuarenta ) mteve pesos utugucyos con veintitrés ce¡tésimos),
considerando que 1os gastos ocacionados por concepto de recarga de Celul¿r¡es son un
reintegro de gastos para los Concejales .

2) Poceder a realizar e1 descargo de 1os gastos en contabilidad; según Orden <1e Descargo n_o
31.

3) Comuníquese a la Secretaría de Desarollo Local y participación.
4) Rogístrese en los archivos de Resolüciones dcl Municipio.
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